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El Estatuto v1gente sobre Propiedad Industrlal, de
26 de Julio de 192 7 en su texto refundido publlcado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

.objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La an

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado’
al leglslador a aclarar (Art2, 46) que la.enumeraciSn con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente ehunciatiVa y no.
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los aescubrimieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47),

El Decreto de 26 de Diciembré de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, Que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre_lo ante
riormente conocido,

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que .la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedora del~privilegio de explo-

tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de guien aporta a la industria del pais una me-~

Jjora efectiva y precisamente couprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviewbre de 1.935),
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. Lg, presente invencién, seglin se.?xpresa
gn el enunciado dew;sta memoria descriptiva, se féfiere

& un cabezal dosificedor psra liquidos viscosos, el cusl
ha sido concebido y reslizado de forma que presents nota-
bles mejoras y ventajas respecto s otros existentes de
andlogaes finalidades.

El cabezal dosificador, objeto de las pre-
sente invencibn, esté fundamentalmente destinado 8 dispen=-
sar un producto antibactericids y antimicrobiano adecusdo
para la limpieza de manos y brazos de cirujsnos y simila-
res, por lo que el pulsador del dispositivo es accionado
mediante el codo, pars de este modo las manos,limpias o
no, queden fuera del posible contagio.

Asimismo, este dosificador es fijable a
uns pared, dispuesto y situsdo c¢ercano 8 uns pileta o a

un lavabo, estando constituido esencislmente por una céma-

ra vertical cilindrics ventajocemente dispuesta en el in-

terior del propio contenedor dél producto a dispenéar, de

forms que dicha cémara cilindrics presentsa un émbolo que

medisnte ls accién de un resorﬁe le mentiene en una posi-
¢idén opuesta a la de la boca de admisibén de ls propia cé-
mera, correspondiendo dicha boda de admisidn sl extremo

inferior de ls misma. £1 émbolc mencionado esté dotado de
un véstago tubular guisdo en el extremo superior ciego de
la propia cémara cilindrics, de tal forma que el aludido

véstsgo comunics a dichs cémara con el conducto de escape,
habiéndose previsto una vélvula unidireccionsl interpues-
ta entre el extremo del referido véstago y el propio con-

ducto de sslide, existiendo otra vélvula ssimismo unidi-

reccional en la boca de admisidén y dispuests sntagbnica-
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Por otra parte, ls cémora cilindrica va
dotads de unos orificios que la comunicsn con el exterior,
estando tales orificios reslizados en la pasrte superior
del cuerpo que conforma la cémara, es decir, que entre su
parte superior ciegs y el propio émbolo contenido en 1la
misma, con la psrticularidad de que el referido cuerpo cons-
titutivo de ls cémers presente un resalte exterior y anu-
lar por encims de los citados orificios constitutivo de
un asiento para un cesquillo prolongsdo en un fslddn tubu-
lar cepsz de solidarizsrse s la boca delxcontenedor de
li{quido, hermetizando de esta forms la boca, & la vez de
que el referido casquillo se prolonga en uns plsca scoda=
da y fijsble 8 uns superficie mural de soporte.

Yara complementar le descripcién que se-
guidsmente se va a realizar y con objeto de ayudsr a una
mejor comprensidén de las caracteristices del invento, se
acompanan a la presente memoris descriptiva de una hojs
Gnics de planos, cuya figura represents uns vista en sl-
zado seccionada del cabezol dosificador realizado segin
la invencién., _

A la vists de dicha figura, puedé obsér-
varse la cémars cilindrica'l la cusl se halls dispuesta en
el interior del propio envasse contenedor 2 del propio 1li-
guido 8 dosificer, de tal forms que la mencionads cémsrs
cilindrice 1 presents inferiormente une boca de admisidn

3 que se prolonga en un conducto flexible 4 hsstes el fon-

do del propio contenedor 2, en tanto que en el interior
de la propia cémars se ha previsto un émbolo 5 que por la

accién de un resorte helicoidsl 6 tiende a posicionserle
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qfuestamente a ls b%?a de admisién 3, Dicho émbolﬁ 5 es~
éé'provisto de un vgstago tubular 7 por el que se guis

en el extremo ciego o superior de la propis cémasra cilin-
drica 1, de modo que dicho véstago 7 esté conectado a un
conducto de escape 8 solidarizado sl propio véstago 7 a
través de un asiento accionador de éste.

Debido a que el véstago 7 es tubuler, la
cdmars cilindrice 1 se comunica con el conducto de escape
8 a través del ref:rido véstago 7 y con la interposicién
de uns vélvula unidireccional 9, la cusl vélvula es de
bola como puede sprecisrse en la figura; habiéndose pre-
visto en la boca de admisibn 3 otra vélvula 10 de anélo-
gas corascteristicss s la anteriormente deécrita.

Por otra parte. la cémara cilindrice 1
estéd provista de sendos orificios 11 que le comunican con
el exterior, estsndo realizados tales orificios 11l entre
la parte superior y ciegs de dicha cémara 1 y el émbolo 5
alojado en la misma, con la particularidéd de que el cuer-
po 12 constitutivo de ls cémara 1 presenta un resalte pe-
riférico 13 constitutivo de un asiento pars un éasquillo
14 que infericrmente se prolongs en un falddn 15 sobre el
que va roscadz ls boca del propio contenedor 2, s ls vez
de que el referido casquilio 14 se prolongs @ 8su vez en
una placa 16 la cual presents un acodamiento vertical 17
para su fijacidn a una superficie mural de soporte, estan-,
do dotado dicho scodamiento verﬁical 17 del correspondien-
te orificio 1& pars reslizar la fijscidn mediante tornillo
o cualaquier otro medio convencional a la aludida superficie
mural de soporte.

Con arregld a “a constitucidén del cabezal
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dosificador anteridpmente descrito, su funcionsmiento es

el siguiente:

Al actusr sobre el sccionsdor 19 hscia
abajo, el émbolo 7 desciende hosta el finsl de ls cémara
cilindrica 1, sasliendo de este modo el producto existente
en dicﬁa cémsrs 1 por el asiento dorrespondiente a la vél~
vuls superior 9 sin que dicha vélvuls de bola superior 9
cierfe el pasoyya que la sujecibn es de erriba hacis absjo
y el producto ssldré por 1ls qorrespondiente boca o conduc-
to de salida 8. Una vez que se dejs de presionsar sobre el
pulsador 19, o1 émbolo 5 obligedo por el resorte hélicoi—
dal 6 volverd s su posicibn snterior, mientras que ls vél—
vuls superior 9 se cerrard debido a 1la succidn, en tanto
que la vélvula inferior 10 se sbrird dejendo penetrar el
producto en 13 chmara l.

No se considera necessrio hacer més exten-
sa esta descripcidn para que cualquier persona perita en
la materis conprends perfectamente cual es la idea que se
desea registrar, asi como lss ventajas que de su reslizs-
¢ibén industrisl han de derivarse.

Por todo ello y pers eviter posibles imi-
taciones, se dresénta esta solicitud pidiendo ls eiplota-
cibén exclusiva de le ides descrita, de scuerdo con lss con-
sideraciones y puntos que se desean reivindicer, que se

concretan en los péginss siguientes.
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' sentarla como nueva y propia.

1

g Hecha la descripcién a que se refiere la memdria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es deéir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre,'
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérr#fos de la deaérip,
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece .como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, diwensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten—
tada una idea gque pueda dar lugar a una realidad pr&ct}ca‘
e industrializable, nadie podré& apoyarse en ella para, &

pretexto de habep introducido ligeras mpdifigacionés, pre-

Este principio, en cuanto al alcgncé de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se haila confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Suprehq, 5 entre -
ellas, como méds terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

| Egtablecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la proteccién aoliqita@a, Be .re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, -de acuer
do con lo que se establece en el ltimo pérrafo déi apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintétiiando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resfmen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaeréd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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'su caracteristica tubular comunica con la interposicidén de

12 ,-"CABEZAL DOSIFICADOR PARA LIQUIDOS VISCOSOS
caracterizado esencialmente porque esta constituido por una
cémara verticalcilindrica ventajosamente diépuesta en el

. 1
interior del contenedor delprogucto y concéntrica a su boca

I
cuya camara presenta un émbolo’que por la accién de un resop-

te helicoidalgtiende a posicionarse opuestamente a la boca
de admisiéQDSituada en el extremo inferior, estando dicho

éwbolo provisto de un vastago tubulaftﬁor'el que se gﬁia en
el extremo ciego de la cémazﬁ, estando dicho vastago conec-

tado a un conducto de escape solidarizado con el propio =

vastago a un asiento accionador del vastago, el cual por

una valvula unidireccional:ael ccnducto de escépe con la
cémara cilindrica, la cual en su boca de admisidén estd pro-
vista de una valvula unidireccbnal y antagbnica a la pre-
vista en el escapel.O

28 ,-"CABEZAL DOSIFICADOR PARA LIQUIDOS VISCOSOSH
segun reivindicacion anterior, curacterizado esencialmente
porque la camara cilindrica esti pravista de sendos orificig

Lt o
N '\\ o el 8 .

que comunican con la atmbésfera lia parte de cémara comprendid

entre la cabeza del émbolo y el extremo ciego de la cémara, |

%
la cual exteriormente presenta un resalte periféricé que cor
: \M .
tituye asiento para un casquillo prolongado en un £aldén -
tubular capaz de solidarizarse a la bocg’del contenedor de

liguido hermetizando su boca, cou la particularidad de que

lo .
dicho casquillo se prolonga en una placa acodada y fijable 4

una superficie mural de sopome y con la particularidad de
que la boca de admisién se prolonga en un conducto flexible
hasta el fondo del contenedor.

i .=-S¢ reivindica por Gltimo couwo objeto scbre

I

]

La,

s-
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él que ha de recaer el lModelo de Utilidad-que se solicita:

| "CABEZAL DOSIFICADOR PARA LIQUIDOS VISCOSOS".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

| presente memoria descriptiva, que consta de nueva paginas

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 18 octubre 1.976
BERNARDO UNGRIA -
PePe.
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